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SALTA, 20 de Junio de 2006

ExpedienteNº 8.329/06
Res D.Nº 118/06

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Res. CD Nº 192/06 mediante la cual se convocó a Inscripción de Interesados entre los
alumnos regulares de esta Unidad Académica para cubrir 1 (una) pasantía, a fin de realizar tareas
de mantenimiento de los equipos informáticos del Departamento deMatemática;

Que se cuenta con el dictamen de la Comisión de Becas a fs. 34 y de la Comisión Asesora
designadapor Res.CD. Nº 192/06 a fs. 36 de las presentes actuaciones;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Designar al CU. RENAN EMMANUEL ROMANO- DNI Nº 26.293.689 como
Pasante del Dpto. de Matemática, a partir del día de la fecha y hasta el próximo 31/12/006
otorgándosele la suma de $ 450 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta) mensuales, para realizar tareas de
Mantenimiento técnico de los equipos del Departamento, Administración de laRed e Instalación de
Software, con una carga horariade 30 (treinta) horas semanales.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución al
presupuesto del Departamento de Matemática de estaUnidad Académica.

ARTICULO 3º: Designar a la Directora del Dpto. de Matemática como tutora del pasante, quién
realizará el control de asistencia y el cumplimiento de las actividades para las que fuera designado
el CU Renán E. Romano .

ARTICULO 4°: Hágase saber al interesado, al Departamento de Matemática ,a la Prof. Enriqueta
Ca mona de Soler, y a la Dirección Administrativa Contable de la Facultad. Cumplido.
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